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:t:Ltculo 1.° l:aa leyea o'=ligarán en la Pen'rnaula, islas
^sl<^,r,ea y Caua<-ias, á loa veinte días cic au Nromulbación
^i ^.a e11aB no se dispuaiese ctra cosa. ^34 entiaade hecha
ia pr:^mall;ación ol día en :lue termina la inberción de ls
1:^:' an la Q'aceta oíicial.

^. Z.° ^La ignorau:;ia de las leyes na ezcusa de en
^ampii:niQato.

^^t^t. 3.° Las lóyas no tendr^,r, efecto retruactivo, si no
1 s^^usieran lo contrnrio.-(Códígo cívil vígente).
^^ea1. decreto é Instrucciára de Q4 cle Eriero cle 190^.-

As±fLnlo 23. Las Corporaciones provinciales F mnuicipa-
lc^abonarán, en primer tbrmino, al Notario 6 Notarioa qae
aYtoricen las snbsstas, loa dere^shos por elloa devengado++ y

á^l^?C%:1PGiGN F°ARŜ ICL'LAR

fi^ (3(11iDJp6 Pesetas. FcxaA ns eónDOUa Pesetas.

^ CTn mes. . . . . 3
^ Triraeatre.. . . , 8 25
^ Seis meseQ. ... 1^ t'iO
Í Un año. . . . . 33

Uu meb. .
Trimes'•-e.
C(?i6 t2E;itF.9.

U^n ati+^. .

F`raaqaeo

aoacertada

Las loyea, 0rdsnes y anuncioa que ae ma.nden pnŭ licar ert
los I3ctetinei uru-ial,e^ ae han do remitix al Jefe polít: +a
respecti;o, por cuyo condncto se pasarán á los editores de
los mencionados pcriódicof+,

(f3rdeuea de 2 de ^.bril, de 3 y 21 de OctubXe de i8ó9.)

Los se9ores Ser,retarios cuidarán, bajo Bu mds astrecha
reapon^c,bilidad, da conserrar Ios números de eate BoLS-
TIN, colerc;ionados para an eucuadernación, que leberá ve-
riízcarse al final de czda a^io.

. . . 4
. . . 11 2 5
. . . 22 50 1

. . ^5 I

h'ú^ro r^^to, 40 eéaltimoo de ,peseta.

►̂ e ^aul^l?crs to^los loa+ Al.ss, wYOOyto lo^ domi.agaec.

NOTA IMPOitiTá^^tTE.-ILme•3i3tamellte q^se lofi ee-
ŭort+s Alcaldee y SecretZrios reciE^an este BoLr.rlx dispon-
dráu que se fi,;e un ejemplar en e.l sitio de coatuu,bre, don•
dc permanecará haata el recirao del n^imere si^niiente.

loa snplecnentoa adelantadoa por iors misrnos, asi aomo IoB ^
d^ rdchos de inaerción de los anuny;ioe en ]cs periSdicoB ofi- ^
9i^^l:^a, cuidando de reint2grarse dei romatanta, ai lo t^ubiP
r•:, ,:,el impurtE tot•al de los roferf+ius gast•os, de: er.yo car- ^^
$>• o., oon rzrregio á la disp^aosto en ls regla 8.' íiel art. 8.° I^

^ARTE OFiCiAL

Pr'S1reLC1^ ^e: C3;í^S^)D d^ iYil^lStrOS

lf^aceta del día 15 ^ia Sc:ptiembre.)

SS. M^. el RFY Don 9lfooso XIII,

la RErxA Dc$a Vcc^oria Eugenia (yue

DioB guarde) y su Augueto H jo el

Ptí,ĵ cípe do Ayturias continúan sin

novedc^d en su importwnte s4',ud.

De ;gual beneficio di^fcutpn '::o de•

más personas de la Augusta Rea! Fa-

miiia,

^j.^^i:^er^1 ^e la Gob °^I13Cl^Il

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo dispues•
to en el art. 7.° del RPaI decreto de 9
del corriente,

$. M. e! Hry (Q. U. (I ) ba tenida
á bien clisponer que r;e aprueba el ad-
Junto R^glamento de la Escuela de
Policia de Medrid, y nombrar Direc•
t0r de ella y Profesor de Práctica de
eerviciod, con la gratiticaeión de 1.000
pesetias anuales, á don JobcS ŭii^ián
Aetray, Comi,ario general dE^ Yigi-
lancia; Sécretario de dicha Escuela y
Profe:or do Legíslación, con la grati-
ficar,ióct de 1.500 pesetas, á don ^di •
lláa ylil án de Priego y Bedm:►r, Abo
ga3o, J:fe de Negociado du sogunda
c1aRe del 3^i:;isterio, con diez años de
eervicios en la Sección de Ordeu pú •
blico d©1 mi^mo; Profesor de Foto •
grafia y Antropomotria, con la gratí•
ficación do 1.b00 pesetae anuale^, á
d0q Federico Olóriz, Doctor en Medi-

cína, Jef+^ del GFabinat3 antropométri
co dé lc^ Cárcot ^o•ie^o de Madrid;

Frofe^•or de idiomaa, coa e! h^ber da

3.OC0 pesetaa anua'es, á don Pablo

Salvat Contíj:^ch, Intérprete de! Glo

bierno civit de Yadríd, y Prcfesor dc
Eygrima y(^imuaaia, eon la gratifl

ciación de 1.300 pesetas anuaieK, á

don ^icente Di:;z de Cevsilos, Profe-

aor ccn titu!o de dich^:.s ense$anza^,

ex Profesor de Esgrima del Cu^rpo

de Seguridad de ^4adrid, ex Profesor

de 1a Escuela Nurmal v Aux[liar del

Instituto del Carde^a'. Cíeneros de es

ta Corte.

D.^ Real arden lo digo á V. I. para
su conocimiNnto y efe^toe consig::ien•
tea. D:os guorcle á Y. I. muchoe aiics.
i4[adrid 11 de Septiembre de 19®7.-
L'ierva.

Sr. Subaecretario de eata ^dini^terio.

K e^•1 ^,m ento

DE LA EBCUELA DF POLICÍA DE liADBID

Artícu'o 1.° La Escuela de Policfa

á que se reíiere el. artículo 7.• del

Real decreto del 9 del corriente fun•

cionará en Módrid ba•jo la dependen•

cia del Ministro de la Gobernación,

y en elia se darán las enseílar,zas de

idiomaa, legislacióc: de Policta, foto

graff^► y actropometrfa, prácticas de

servicios de Policia, y gimnasia y ee-

grima. Su Profescrudo lo conbt.tui•
ráu: H1 ComiBario gencral de Vigi;aL•

cia, ccmo Director y Profesor de Prác•

tica de szrvicios de Po!icia; un Secro

tario, Abogado, Prof^sar de Legi^la•
cióa; u q Incérp,ete, Profesor de idio

mau; un Médico ó Antropómetra, Pro-

faeor de Autropcmetría y Fotogrr^ffa,

y un Profeeor coa títu'o de GimnAoia

y Eégrima, que lo Eerá de esta enae•

ii;rnza. Los sueldos ó gratificaciones

ADVBETENCIA.-Conforme con la condición 4.' d•
pliego que ha aervido de base para la 9ubaata, no se ;^-
Nertará ningún edicto 6 auuncio que sea á íustancia •.
parte sin qna abouen lua interE+aados el ín^porta de su p^-

( hlicación, 6 garantic;e q el pago, & razón de 2b céntirr ::^
I í^or línea 6 parto de c,lla, y la venta de números suelto. ^
^0 c^ntimoa.

doi Director y Profesores Ios estable•
eercí :n Iey de Predupuestcs.

Et ^linistro do !a Gob.rnación po•
drá d^epon9r en caaos deterrniuadcs
que, además db los Profŭsores, don
cenf r+^ncía3 en la Escue!a otras per
eonas sobre mattirias eFpe^^ia!es, cuyo
con c^mier,to contribaya á la mayor
i+ustrsción de !oa funcionarios de la
Po:icia gubernativa.

Art. 2.° Con arreglo á lo dispues ^
to en el art. 7.° del decreto citado en •
el articu?o anter'or, es obligatoria la •
ense^iar.za en la Escuela de Policí,^
para los Aspirantes á Agentes con '
sue!da que hub!erPn ingresado por ^
oposición en et Cnerpo de Yigitancia
de Madrid. También podrán recibir
enseñanza los ABpirantes ain sueldo
on cxpectación de destino que lo sali-
citen antes da comenzar el curso
anual. •

$iempre que el Minietro de la (Io• ;
bernación lo dieponga, será asimismo ^
obligatoria la asistencia á las clases
de los funcionarios de Vigilancia de
Madrid, sin excc^pción do cutegorfa, ^
cuando con eiio no sé perjudique el
eervicio que preeten. :

Só'o Re permitirá el acceso y aeis• !
tencia á lae clases á loa indivíduos 

4̂

antes eapresadoe. ^
Art. 3.°. Los cursos empezarAn en :

1° de 0^ tubre, y terminarán en 31 de
Mayo. Los exámenes se verificarán
en la primera quincena do Junio. Los
almm^oB que fueson reprobudos po•
drán repetir el examen en la Begunda
quinceaa de Septiembre. La claçe do
Idiomas 0erá diaria, y altornae lae da
Glimnasia y 1Lsgrima, LegisIación,
Fotografía y Antropometrfa y Servi•
cioa prácticoa, y tercninarán á la una
de la tarde.

Art, 4,° lirl Direetor do la Tscu©la

se^á ei J•. fo de e'!a, relará por e1 per•
fecto fuucíonamiento y regularidud
de ias en4eñanzaH y e? orden ínterior
de Ia mislLa, se$al^rá lAS horas ŭe
laa ciaso^ v d+^berá p^^ner on conooi-
míento d?t b^i.`ni^tro de la (Icberna-
ción las que se hayan clado en el n,es
antoricr, tas faltas de asis!encia de
los Profa^ores y de cada iíno dH ;os
alumr:o^, ^• !as correccion^s impues•
tas 6 que proceda imponer en su ccieo.

Lo4 Profe^oreB redactarán ]os pt•á ^
gramas, quo aprobará el 9Ginistro an
teB de empezar e! c^.reo, siu qua pue-^
dr^n ser dE;spués mcdificados esencial•
mente; y con aujeción á e!los, so ce.e•
brarán lcs exámenea de praeba úe
carso.

Los Profesores eatarán ob:igadns á
dar cuenta en el día al Director de la
falta á c ase de todo aiumrio, S ni
e:loB ni el D:rector tendrán facultadeK
para dispensar la csistencia. Deberán
ser puntuales en la hora de comenzar
las clases y no permitirán que, cerrn•
da lra puerta del auIa, peaetre en ella
ningún alumno.

El Director y l03 Profesores en ol
interior de la l^scuela, en funciones
de su cargo 6 con ecasián de $1, ten•
drán la consideración de funcionarios
páblico9 euperiorea de los alumnos
para tudos los efectcs !ega!c•r, de fiu •
bordinación y dísciplin: , y r'e^eran
corregir en el acto con !c, tgpu r•.óu
del au!a á todo a':umno que no guar•
daso ]a atención, corrección y ccm•
pastura adecuadas, dando cuenta al
Director en e! momento de terminar
la Claae.

Art. 5.° El Director y Profesores
reunidos juzgarán lae fultaK de subor
dinación, diaciplina, reapeto ^ com-
postura; laB de aeistencia y aplicac•ión
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se corregirán por el biínis;ra, á pro•
puesta del Director.

La ccrrección de laR prímE'rA9 C011
sietirá en repre: nién pública v sus•

pensión de asiatencIa á nlase hasta doe

entaea, de egamen en Junio ĉ de p8r
dída de curao para l03 .lspirantes Hin

sueldo; y las e%prE•8adII8, más la do
suspE^,^sión, 1]A9t+i ocho diaa, pará ios
Aspiraetea con sueldo. La reír.cidon-
cia 6e caeti^tará con la corrección in
mediata en t;rado á la que se !e hu•

bfere inapueato.

^as faltas de asivtencia Pólo se jus•

tifl•. arán por enfermedad ó por eetar
prest+^n^io eervicio quo no admi;ta sus•

titrición, ' o cual deberán cor:^unicar

^zl Dire•^.tor los Cc^misarics de !os dis•

t:ritoa á que estén <<tPetOR lOA alumno8,

y iaQ m'y^t^ns, como las d^3 ap^icación,
KQ <•tty:i_•:;r1r, cor. poetergación de uno
a G.t z pu_at.:a cu u: escalafón.

Loy egámenee ae vetiticarán ante
un Tcih+zua! preaídi:io por el Subse•.
cretario de^ Miniete.*io ó ei Globerna•
dor civi', por deaiQnación de] ;liinis•
tro, y ĉ os Profesores.

La pérdid+► de dos curioa imp icará
la heparacrbn de1 a:umno del Cuerpo
de Vigilancir^, y la de un cureo, la
pobtergación, pasa::do á figurae des-
puéy del último de lcs aprobados.

Art. 6.° Al servicio do la Er,cuela

habrá un Conserj:j y un Ordenanza.
El primero será responyable da la

consorvacíón det niobiiiarío, matorial

de enseflauz^► y ef•=etos de la Escue'a,

,y amboe, si;n distiucióu, tondrán á su
cargo la limpieza do 'os misrnos y del
local, Fstando obfígadue á cumptir es-

trictamento lay br'deccs qu ^ reciban

del Director y de los Profaaorea. La

deeobediencia y negligencia aerán

na:^tigadas con Nutapensión de sueldo

hasta dca meaes y con la eepar+^ción,
cuy as corr^ccionea impondrá el bii

nie:ro, y el Dírector cuaudo la sua

pe7eión no esceda de quince :iias. La

sep^^ración se ap'icará RiHmpre á la
tercera fa'.ta comettda. 1^! Conserje

habiticrá en ol local de la Eecuela, y

Ejst^► rA obligado, ]o mismo qae el Or-

de:^e=.»a, á dar cuenta al Direetor de

las i'..;t^.s de corr cción en qt:e íncu•

rríeren lua alumncs.

A rt. 7.° SE;rán obligatcrics ptira
1os alumnos cuantos acuerdos el Di•
rector y los ProfeFOres adopter. rela-
tivos al ré^imen iuterior de fa Ercue
;a v que se fij^n Fn el tab^óu de anun-
cioj d : l:^ rr.iama.

lll.:c.ri^ ^1 de S^ptiembre de 1907.
-Et 3ubshr_,reta^io, Moral de Cala•
trava.

REAL ORDEN

De cnnformidad con lo prenenido
en ol r3rt. 8° del Real deereto de 9 dol
corriente,

Ei ItxT (Q. D. a.) se ha eervido dis•
paner:

1.° Q^re se eonvoquo á oposiciones
para cubrfr las plazas vacaotaa en el
Cuerpo de Vigitancia de b4adrid y
constituir el de Aspirantes á que se
refiere el mencionado Real decreto or
gánico.

2.° Que entre los aprobadoe por
el Tribunal se designen, por orden
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riguroso de caliticacián, los que de

ban ocupar':as ple^a3 vacantes coan•
do terminen loa cjercicios, y quo Fe

sEaíialen los que ha^ an de conetituir el

egpreAado Cuerpoy de aFpirantes, en

el número mínimo de c ncuenta con

sueldo y otros eincuenta Rin ól.

3.° Que las plazas vacantes en la
actualidxd y que vaquen en lo sucegi•
vo hasts ► quE^ el eçca'afbn est8 defini
tivaroento formado, se cubrau con su
jeción á lo que e^tab•.ece el art. 8°
dol ctt^^do Rael decreto, sin que por
esta vez, y según esa disposición, sea
necesario deFempeñar durante dos
aIlos los carcoa iníeriores.

4.° Que á ia p+^r que la cm^voca
toria se publiq+^a ei r.djnnto proara
ma, con arrA^!o al rual han de vcr;8-
carae los exfsmenea.

De R^al ordPn lo di°;o á V. a, p+sra

su corocimiento v efcrtcs r•nneiguien-

tes. Dioe gnar^ic A V. S. mnchoa F$cP,

Madrid 11 dA Septiembrc^ dc^ 19G7.-

Ciertia.

Sr. Bubsecretario cre eato 14tínisterio.

Subsecretaría.

ll:n cumF•limiento de lo diRpufsto en
la Real ordeu de eete Mini.^terio, fe•
cha de hoy, se s^nuncia, Ja proviaión
por oposición de l+c^ p'az^^K de Agen-
tes del Cuerpo de V;gilancía de ^a
drid, que se hallen vacAnte^ e^ día
que terminen los ejercicica, la de 50
plazHS de Aep:rantee, dotadas con el
sueldo de 1 bC0 pPsetas anualAN, y de
otras 60 p^azaa de Aapirantes en eg•
pectación de deetin^, sometidae á Ias
condiciones que oatNblpcq ta dirposi•
ción transito*ia del Iteal decreto de 3

' del c^^rrier.,te y con arreglo al pro•
grama que á continuación tie inserta.

Loy que aepiren á tomar parte en
los ejercicioá debe^ á.u :^er maynres de
veintitróy aílos y menores de tteinta
y cinco, no habPr ^:ido penadoe por
deiito alguno y acreditar la aptítud
física necesaria.

[,as tolicitudes se presentarán en el
término de quince díaa naturale^, á
partir do la publicueión de este unun•
cio, en los Qobiernoa civiles de la pro
vincia donde haya reaidido el sotici-
tante durante los dos tYltimos aIloa, y
ei en ellos hubíesE, variado de domici

^ lio, en el de eu natnal residencia.
En la instancia espreaará e! so'ici•

tante: su edad; ei domicilio que ha te•
nido en loe ú!ti^r_os cinco aíi^:s, eeíia-
landa poblaciones, crslle y nitroero de
ésta; au Pstado; que no ha eido pena•
do, y ei fué procesado, por qué de^ito,

: ante quó Tribunal y resolución que
racayera; los eatudios quo aprobara y

`, los titu!os que poaea, si ha servido ó
! no en ei Ejército y si conoce algún
; idioma egtranjero.
' Acompeflará á la instancia certiíi•
^ cacidn de nacimiento y los dernáe do•
^ cumentos que considere necesarios á
s justiflcar los egtremos que alegue,
' egcepcián hecha de no haber sido pe•
^ nado, que se justificará reclamando
^ de oflcio la oportuna certiflcación.

Los aobernadoree civiles, en el mis
:^ mo día ó al siguienta de presentarae
i cada eolicitud, y eeIlalando la hora

eu que fué presentada, la olevarán á
esta Sub^ecretaría, quedando con la

suíiciente nota para que en los cua±ro
díae subsi^uientes pued^^n remitir in•
forme ^ohre el aapir+ ► nto.

DichnH in^tancias, con los documen

toa é informes que se estimen conve

nienteF, serán sometida.a al egamen

de ?a Junta á que ae retiere el art. 6°

del Real decreto antes citado, la cual
raaoiverá sin u'torior apelacián si ee

admite ó no al aspirante.

Los nombres da los admitidne se
pub:icarán eu ia C^nceta de 1Vladrid un

mes ante^, per lo menos, dei dia en

que hayan do tener logar los ejerci-

cios, el cual ^o Sjará con la oportuni

dad preci^a, anur.ciát^dasEj tam>•iién
en la Qaceta. Cor, ocbo díah do ante^

lación al K^ fIv'ado para c•c merzar los

ejercicios, ae pr+^cticr^rA por el Tribu•

rral, si eetuviese ya rrombrr^do, ó con

la intervención do 1t:N pereonae que
pl Miniytro dFSigr,e, un Forteo para

d^terminar F1 crden cn que han do

egaminaree lr.a uspirante^, entF^ndién-

dose que quien deje pua»r su turno

renuncia á la opoeición, salvo que

pre=enty cortiticación dn haltarse An

fermo, en cuso caso el Tribunal po

drá llamnrle ctra vez, á reserva de

hacer 1^^ comprnbación de ]a excu9a.

Antes de practicar los Fjercicios los
opceitores sufrirán reconocimie.nto
médico, por el cual deberán abonar 2
pe^eta^^ 50 eéntimos cada uno, y no
aerAn admitidos á eaamen loa que ca•
rezcan de 1+^ aptitud flaica nacE saria
para el dosernpeño del cargo.

El reconocimiento y lcs egámenes
eL c::ebrarán en bladrid.

Loa cjercicioa serán doe, uno teóri-

co v otro práctico; el primero coubie

tirá en eapot^er los cenocimientos que

ei aspirante posea re^pecto de la pre-

gunta que por Ruerte le corresponda

d:^ ioy veintieihte primeros temas del

prograroa, pu^iiendo el Tribunal pedir

ezp!icacionc^s ó aciaracinn^s sobre la

materira por medio de pregunt+;s. B+^a-

t^ rá para que puc^da e er aprob+^do et

aQpirante on el ejercicio teórico con

qua demuestre tener nociones e!emen

tales de la materia á que se contrai•

ga la pre,^unta, principalmente en io

quo se refiera á las obtigacior^es dal

Agente dA Vígi!ancia en el caso de

que se tratc^. E1 ejcrcicio prActico con•

siatirá en r^dactar uno de los doc^u•

mentoe quo ae sefi+slan en el tema qua
por suerte t^^mbién le corresponda
de los comprendidos desde el número
veintiocho al final dei programa.

L^^s a^'pirantes que aleguen popeer
algún idioma eatranj^ro practicarAn
un tercer cjarcicio, en el cual eecribi•
rán al dictado, traducirán ó se expre-
sarán en dicho iáioma.

La ca^iflcacibn se hará en el acto
de terminer el egamen de un opoai
tor, por númeto de puntos; pudiendo
atcibuir cada egaminador ha^ta cinco
por ejerc.cio.

, Para considerar aprobado al aepi-
rante habrá de obtener por lo menos
once puntos en cada uoo de el:os.

Este anuncio ee pub'icará en los Bo
• letznea oficiales de 1aH provincias, lo
^ cual harán cumplir loe Qobernadores

civiles al dia siguiente de recibir la
^ Qaceta en que se inserte; debiendo en

viar a ►
^,•inisterio an ej+•mplar del Bo•letín el n:4mo día en que aparezca.

Madrid r de geptiembre do 1907.--11:1 Subsec^,tario, Moral de Cala
t^ava.

Programa cuestion,.io
con arreqlo alcunl han de celeb.,.sP las oposicio-

nea á las plncns de ^, ntes
de ^spirantes á Agentes det,^^Qr o de i'i •

gilancis de yladrid. p

I

Organizac!ón de la po icía 4:^a
drid.-Idea de la ore;anización cla
policia en lAS demás proviucias.

II

Ró^imen y Fervicio dEi la polic•ia
guborn,^tica de Madrid.- Ide^} ael ré•
gimen y servicios de la po'ici+a en '.as
der^á9 provincia^.-Idem do ln divl-
bión judicial, gubernativa y munici•
pal da Madrid.

III

Determinación dc^ 1,eP personns rPs
ponsables de los deiitos y de lad fal•
ta9.-Obligacionea de !cs funciona•
rios d© polic•ia respecto á ln detención
de las mismsrA: casos eo que no pro-
cedo y peraonas que deben ser pues•
tas á disposición de Tribunalas espe•
cialer. - Peraonus y domici:ios que
gozan de egtruterritorialidad.

IV

De lca derochoa individua!ea que
garantiza la l'oustituc:ón de la Yo-
nurquía y de lcs delitoy cometidos con
ocutiión de au ejercicio.

v
De loa de?ito^ en que pueden incu-

rrir loe funcionar^os públicos con mo•

tivo del ejerciciu de loe derechos que

garantiza IA Cors^ituc•ón.

VI

Ley que regula el derecho de re•
unión y de;ítos con ocasión de su ejer-
cicio.^ Derechoa y facu'tadetl de los
funcionarios de policía en las reunio-
nes y manifeat..ticionos públicas.

VII
Ley que regula el derecho de Aso •

ciacióu y delito9 con ocasión de Nu
ejorcicio. dtribuciones y deberes de
loe funcionarioH de policia respecto de
l::s Asociacionee.

vIII

De!itos contra o! orden público: des•
órdenea púb!icoe. Fa!tas contra el or •
den púb'.ico. Ley de Orden ptYb'ico.

lti

Do ]os dolitoy coatra la Autoridad
y sus Agentes y contra los funciona-
rios púb:ícoa.

X

De los delftos de falr+iflcación de
moneda y billetes de Banco, docu•
meotos públicos y de la acussción y
denuucia falea. Delitos de usurpación
de funcionea, calidxd y títulos y uao
indebido de nombree, trajes,'insigniae
y condecoraciones.

^I .

Dalitoe por infracción de ^laa ]eyes
eobre inhumacinnes, da la violacibn
de aepulturas y de los cometidos con•
tra la salud pública. Faltas contra loa
intereses generales y régimen de lae
poblaciones: Ordenanzae municípales
de ;t^adrid en este punto.
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XII

De loa delitos en que p+te3^ incu-

rrir los empteadoA púb!icos•n el ejer

Ci0 de BU8 Cargoe.
X III

D^ loy delitos cont•' las persor.as.
xmas.

Fn!tas cantru las IV

DolitoQ cf,n'`c la honestidad, el ho-
nnr v el eet'O civil dA laa personae.
galtae cr-ra la mornl: egp'icación

^ de la !ey de 22 do Agosto
del ,^rt
d e 18`' ^V

,' e los de`itos contra la libertad y

'1 :guridud. L^y r;obre ia pPr:+ecuc•ióa

y ccEet^go de i^ ► m - ndicidad de lcs me

nor^s• Derechoa y ri^•beros de !os pa

dres y ^u:rd:^dores do menores.

XVI

Noci(!n de inN dolitoa de robo, hurto

y est:^fa. F^rltas cot,tra la propiedad.

XVII

De los juegus y rifas. Obligaciones
de loa fuucionaric:a de poticia en la
persrcnc^ón de e:aoa doiitos.

XVIiI

Do las c•LFas de préstamos eobre
pr©ndas. M^s^ón de !oe funcionerios de
po!icia re^pecto de ]res minmus. De los
de'itos d^^ ircrr.dio y daf3os. Leyes re-
lativas á los delitos cemetidor± por me
dio de nu^tsnciae expicreivas.

XIX

Pnlicía de imprentN: LPy de 26 cie
Junio da 1883 y sanción pertcsl por su
infracción. Da los detitoa de iroprcnta
y electora'.ea.

X^í

Espe ĉtácu'os púb!icca: condicicnes
qne deben reunir los edificiae on que
ee cc;c^bren: toatrae, café9 cantantes,
pluz^as da toroa, frontones.

XXI

Pclicia de espzctáeulos púh)Tco^.
Mcidenciae qno dEben re^olver loa
funcionarios de poiicia. Biiletrs dfl lo•
calidadee, -rovendedores, corredores.
Dispo^ici.ones de la le,v de Protección
á la infancia relativus á espectácul^d.

XYfI

Establecimiento3 r tYblicos: cefés,
tab9rnas, 8gones, hote:ea, foudae, ca•
eas o© hué^pNdrs y da dormir. Misiór.
de los funcionctr'os do po!icia re^pec
to de loa miamos.

XXIII

Carruajes públicos, tranvias y au
tomóvile^. Becaderoy y mozos de cuer•
da. Interveución do ;oe funcionarioa
de policia en los servicios de los mis -
moa.

XYIV

De los eatranjeros y su consi•iera•
Ción legal en España: :+n9 derechos y
°bligaciones para reAidir ea el fteioo.
D0 los mendigos, vagabundoa e indo-
^Rmentados extranjeros y naciona•
Ies• Expulsado:.

XXV

Diapo^iciones sobre ueo de armay:
^enciaF; requisitos para su validez.
atablecimientos de venta de armas

^ austancias eaploeivas. Obligacio•
*es que esp^cialmente incumben á los

16 DE SEPTIEhIBRE DE 1Sl;T

funcionarios de po)ir-ía en los ante•
riores extrecuos.

XXVI

Disposiciones a.^i^^e trata de bl.^n•
cae y proytitución. HualgaA ,y coi^flic
tcs auciales: interveacióu du +or+ fun•
cionarios de pciicia en los miamos.

YXVII

Gobierno civil
DE LA

PRtJ VI;<J CIA DE COI2DOBA ':

C'irctclar núru. 2658

Eatando próxima la épor,,l de 1,, r+j
co:ección ^a ecEítunu, rn !u que ta:l

frocuer,t^s aon, en cstR provincia, lutl

hurtos de este frato, y no alend0 ^rafi

cientey en ?a maporia do low pueblos,

como ta práctica lo ha demostrtido,

lc^s prHVi^oraN medidt^s quo parA evi

tar:os adoptan los Ayuntam^entos, co-

a^o lo demctostra ol que cada ailo sea

mayor e! n^ím^ro da qu^jas y denun

ciaa pt•oduc^idas por loa o'ivicu'.tores

I+erjudica+?or+; a, c,bjc•tn do impedirloa

y en cumplimicnto doi deber que me

irnponen las leyeN, ha dispucsto:
1.° No serA p^^rmitido el tranApor-

te de ace±tuna+ tyin que los conduct^-

rf•s vasan provistos de las corrQepon-

.•,
ó

^i:-ión qee la !c-y de Et;juiciamien i
to criminal enconaienda á lox funcio ;
narios cle la poticia judicial. De la da '
teeción: c:c. os en qu^ procede. '

XZVIII
^
;

Formularina de diiigrnclas dA de

tención; actP dA detenc^ón á que Ao ro ;

fiere la leq de Ordt^•1 púb:ico. Ate^ta- ;.

do. Sna r^•nuiyiM^; o6cio dando pArte ±

do su forrnnción y actc^ de denuncia ^

verbal. i
XX1X

Atestado sobre delito9 de sltentado,
desobedieucia, deaac^^.to, injcrria, in•
Aultos ó amenazas á:oy agentes de la
Autoridad.

XXY

Atestados arbre ci^!itos r;a Pg pendi•

ción de monsda v bi^letey f.als^,e.

tXX[

Atestados ^obre delitoa contra las
peraonas ,y contra el honor y eobre
faltas re:utivr,A á. 'oa rrris;no9.

XX1II

Atestedos eobre delitos de allana-
miento de morada y amenaza y con•
tra ]a propieclti^.

1 XXI I

Atehtado cobre faitae en general.

XXX I V

Dili^encias de entrada y regi^ tro
de dutuicilio estar^do en suspensn tas
garantias conNt:tucionalos. Idem en
cump!in.iento de nuto judici+al. Be-
quiaito8 caenci>^^es do amboa mandu-
tos. Certiflcación del acta de Reg^atro.

X1X^'

Diligencia de entrada y regiat^o en
domiciiio ^in auto judicial para dete•
ner á u:i delinou±^nto inmedíatameute
perseguiúo.

dientes cartaa guía:*,eapedid^•s por ias j

t^utoridades localee de lo+ puntos r,e ^

producción, las quo cuidarAn do qua ^
so facilitou IIqllellAN sin demora á los ;

quo las pidan, prPVia la debida cem- 1

prubacióu, cousiguándo•e en ellas: ^
1.° El númoro de orden dsl docurnen ^

to; 2,° Ei nombro 'y apolIido doi duo j

$o dei fruto; 3." Lc:s de1 conductor; ^

4.° Et sitiu dunde se ha r^co!ectado; ^

5.° La ví^x q:le ae uti!ice para ei tr,tns ^

porte; 6° E^ mol^rta ó punto á que va. i

2.° L^^^ duc flos de molinos aceite ^
ros ó de tilmacenep do ac•eituna, para ^
aderezar!as, no dehen re^ibir fruto t
a'guno d^+ esta clase hin que el con• ^
ductor rahiba la co.rreapondiFnte guía;
y harán constar en e! libro rF•gietro, ;
que lievarán al cfacto, oi númeru de #
orden del documento, la P utorídad ^
qu«^ ^o eepidió, AI dueiio del fruto y

3

cho ain la corre9pondiente cartu guia,
tomando nota del nombre y dornicilio
que doclara q loa con.^uctorea y darfin
el oportuno parta á lu autoridad local
del térmiuo, p^rs qu3 iuetruya dili

^•encil►H sumaria es ^eu averiguaeión
dA la procedencia do la esFecie dete-

nidr ► , pas:ando lo actuildo at Juez de
lnstruccibn, cuando aqueilu rlo reec:l

te legitima; y dane!o, en tndo c-1so,

cuent+ ► á este Gubierno de provincia

de laa omisionea 6 iufrar,cioues -de
cuanta se ordona on lu pr: sente ^sirr.u-

lar, cu3a fa^tu de cump'.imiento ae

considerará como de^obc+dienciu ^•a

VA, y P0!'á CaBtigadH cop li ► 11J:llt:t t^d
l(It) á 3'.10 p^.^sf•tuy, •.: e acuerdu rc:n lo
dirpu^;ato An el art. 22 de ia ley orgA-
nicu Proviaci^sl.

Lo qufl ae publica eri este pe^ió.dico
oflcial para conocimiento de los se5o-
ree Alcaldes, (luardiu civil y dE^más
personas e4c;irgudaa, en esta pruvin•
cia, do eyte importante Fervicio, hspP•
rando d^^ su c31o qua c:umplirán ^° 'r^a-
rán cumplir cuanto sE+ previene ru :ne
ant+•riores diNpoaicicnee, dándomo avi•
so los primeros de quedar euteradca y
de habor dispu^Fto 1^^ ccnven:^•r:to pa
ra su elc>cución y puntual observicn-
cia; haciendo púbiico, I or medio de
edictoa que fljarán en los sitioe de cos-
tumbrv y en fos fleiatoa do Co>?suwoe,
cuer^to diapoue la prc•sento circui;,r.

Córdoba 13 de Saptiembre de 1cJU7.
-Ei Qobernador, JlAxttr:L Ca^^ Y
Cu^1o.

6T`3,t,-•^^n^^Z^1^
^^i^^^i^;

ESPEJO

Ni.m. 2fib4

lu Cantiax3 d0 esta que reciban cada } Dan RAfa^l V+•ga ComeA, Alcalde c^nstitn-.
vez. Los l:broe regiytroe, en cuyas lro r cion^l ae esc•x vilta

jas :^e estampará el ae:lo de 1a Aical- r Hago sa>,er: que de doce á una c'el

dia, conaignándcse en la pr.mera, ba^ ^ dia 26 del :^ctual, tendrá lugar An es
jo la íirma dol Alcaldo y 5ec•retario, ; tas Casas Capitulareq la eubaHta p?ra

:ua fuiios úe que coustan y la fecha, ( ei arriendo dol locai en que ha e^tado
:;e eutr^:g.^ráu á loa cb.igadotl a lle ' insta^ada l:z escuo:a e!emental d^ ri-

¢ var^oa, quieney teiutegrxrán eu im- ^ floe, anejo a] peso da la hxrina, bajo

^ porte al ílinntc;ipiu. t Ja pregidoncin de mi autoridad, y sir-

l 3.° D, bieudo veriHcarse la com- ^ vic^ndo de tipo la cantidad do 160 pe-

I pra•vcnt•^ de aceituna en el caECO de eetas.

; iatl poblacianes, tos compradorea da• ; Et contrato sArá p^r un añn, qae

4 Co.;tunicaciones con citas lehsles E rán aviso praviamente y por escrito ; empezará on 1.° de Enrro próximo de

^ egpoa,iendo una c>xcuea legal para no , á la Atcal^iía dei local donde han de ; 19C8 y teru^inarA t^n 31 de Diciembre

' pracoder t! la prActica de lae diiigen rdalizur las compras, acompañando ^ etguiente, sujetándose en un todo at

^ eiae y p.irticipaudo á la Autorid:id ^ documento quo arredite haberde ma- ^ pliego de condiciones que sa halla de

judicirxl el r^.EU;tado de las diligen• ^ tri :uludo para el pago da contribu- man^íiesto en la S©cretaria Capitu ar.

^ cir,a encomend:^dae. : cibn iuduetria! correspondiente, y ade• ti Para tomar parte en la licitt^ción

XXXVII

Actae de reconcscimiento de libros
registros do A^ociacicnes y de aue
peneióst de lue rruuiores de é9taa.

XXXVIII

R^dacción de comcrnicaciones que
laa romi^aríus de dietrico diri^en d^a•
riamentc á la Corniel+ria general. Ro
quisitos de 1:^ fliiación de un detenido.

Madrid 11 de Sept embre de 1907,

-El Subsecretario, Moral de Cala•

trava,
i

^ máa de :oa particularea yue se eap:e• ^ debo depo,itaree previamente^ en !a
^ aau en rl vúmoro primero, couaigna- ^ DePositaria del:Ayuntarniento la c+}n-

^ rán el precio de ia unidad. ` tidad de 7 50 pesetas á que aycieude

k 4. ° Los dtcaldes, así como ;od ^ o! 5 por 10O dcl tipo de eubaeta en el

^ agdntes do la auturidad y lu Guardia ' aflo, y la 8anza deflnitiva que habrá
i civil, como encargados au ;a po!icíu ; de conytituir ol romatante cousistirá

^ rnral, fiirarán frecueutea vieitae á loa ; en el 20 por 100 do le; cautidad en que
^:^ocaies doude ye haga la compra de f se adjudique el remate.
° ace;tuoa, á fin de cerciorarae de la ; Loy pagos se veriticarán por men•

^ veracidad d.^ !os part^s dadoa por loe E sua!icladeB anticipadas, debiendo ha•
^ compradorea. r cerae en los dias del 1 al 6 de cada
^ 6.° Dichoe agentee y guardirxs, asi mes.
^ como loa individuos de la administru ^^ No serán admaiblee las proposicio•

ción y resguurdo del impueato de con- ^ nes que uo cubran el cupo se0atado.
de los ' L,^d licitxciot,oa se hrirán por plie^ samos tanto oa la ca ita! om, p c o

("(>}aceta„ dal 12 de 5eptiembre.) I ^ os cerrados u1 puobloa de !a provincia, detendrán to• ; B , q e habrán de preien-

` das lay partid^s de dicho articulo que tarse durante la primora me3ia hora,

^ se transporte ó se preseute al despa• ^ y ae redactardn en la siguiente forma.
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Don F. de T. y T., con cédu?a per-
sonal que accmpa$a, enterado de ias
condiciones en que Ne subasta el
arriendo Goi local llamado •E^cuelae
viejas^, sito en la plaza de Abastas,
por el tíor.^po de un año; que empeza
rá ei 1.° de Enero p=óa^mo y te^mi-
nará en 31 de Di^^iembre Figuiente,
hace pzoposic:ón por lr^ cE,ntidud de

. . pesete.N (on lctra), acompE:iian•
do, á loa efec[os oportunos, el res
guardo de haber constituido en la ca-
ja mur,icipal ei dcpósito pravitiional
de..... pesetas.

(Fecha y firma.)

Eapej^.^ 10 de Septiembre de 1907.

-Ra.fael Vega•

N úm. 265•I

gago sr*ber: que dE^ once á dace del
dia 2h del actual, tendrá lugiir en es•

BOLETIN OFICIAI. DE LO PROVINCIA DE GdRDOBá

dias, contados desde el en que el mis •
m0 apafeZCl insert0 en el BOLETIN

OFICIAL do la prcvincia, dispongan

la reparación y consolídac^ón de ias

desperfectos y d^i3os que se cb^^ervan

en !m fachftda y ccrnistti d? dichr} fin-

ca, en peevieidn de que si ee acep úan

las se8ales de ruine que aquel!a ofre-
ce hayr^ neeeei^iad de ordenar su de-

rribo en garr^ntia do la seguridad del

tránsito público.

Cbrdoba 14 de S: ptiembre do 1907.^
, -A. Pineúa.

CaftCABUEY

Ní^m. 2i;bb

Don Acisslo ( iali9te^ Pérrv, Alcalde corsti-
tacional da e^ta villa.

Hngo,aber: que hal!ár_^crose vacan
te la plaza de B^ cretario de este Ayun•
tsmiec:to, dotada con el sucldo anual
c;e 1 600 pesotas, la Corporacióu mu.
r,icipai de mi presid^ncirx ha acorda•
do Nu provi7ióa on proliiF^dad y al
efecto se abre un cuncurac, según pre-
viene el articulo 12Z de la vi^ente iey
municipai, por término de treinta
días, dentro do cuyo p:sza loN aspi-
rar,tes pcdrécn presentar las so!ícitu
des acompatiadas de fo:a dr+camentos
que justifiquen sus méritos y servicias,

Carcabuey 11 de Septiembre de
19^7.-Aciaclo Gi,listeu.

tas Cr.aaa Cepitu:area la eubasta pa ;
ra el arrf^ndumiento de^ loc•a± deno• >
minado .P:-ro de la harina•, bajo la °

prESi_ien^•ia de mi autoridad y Firvíen• f

do de t^po ,a cantidúd ĉe l55 pes^•tae. ^

E^1 coutrato será por un eilu, que ^
empez ^ rzt el 1.° de 1Tnero prbzimo de ;^

1908 y t^ rmir.ará en 31 de Dicic^mbre '
siguience, aujc tándoc:e en un todo al ^
pliego de condicior.es quc^ se halla de F
manifleFto en la Secretaria Capitular, ^

Psra tarnar parte en la licicación ^

- deb© dPposit,trso previamE'nte en la ^_
Depoaitaria. del Ayuntamiento : a can- ^^

ciende ?`75 á A ^+ },que aepesetaetida+i de 12
el 6 par 100 del valor det arriendo, y; t' g^Ili l i dÚ ir^^fr;JiÚ^il^^Es

la i3anza definitíva que hr. brá de cone• ^

titair el rematante ccnsistírá en ol 10 #

por l0U dEa la cantidad en que se r
adjudique la subasta.

Núm. 2E;49

F.,dicto de subasta de inmuebles•
^ Contribución ra<stica,

Los pagcs E;e verficarán por men- ^
sua^ídades anticipadas, debiendo íIa• ` Pr'inier

cerlo en las diaa del 1 al 6 de cada ^

mes.
No Ferán admieiblas laH propos^.cio ^

nes que no cubran el tipo seSa,ado. ^
Las licitaciones se harán por plie ^

go carrado que habrán de preaentar- ^
se du^anto la pr^mera mediu hora do `:
la subusta, y en papcl de ?a claUe 11.", '
y se redactarán en la siguiente form+^: '

Don F. de T. y T., vecino de esta i
villn, de . . , . afSoa, do estado.. . . ., ;
de Fjercicio....., con cé3u?a perso• ^
nal que acompa$s, enterado de las ^
condicionesenqueseaubasta Pl arrien- ^
do del local denominado ^Peso de la ^
harina•, de la pertenencia de eate ?
Municipio, por el año prógimo de ^
1908, hac;e propoPición por Ir^ canti- ^
dad de. .... pesetas (par letra), acom- ^
pañando, á los efectos oportunos, el ^̂
resguardo de haber constituido en la 1
caja municipal el depóaito provieional ^

de 12 05 pesetas.
lFecha ,y fi-ma.)

trimesire de 1907
1906 ,y 1905.

^ a^ios de

Don Antonio Lnqua Siles, Ag^n^e e„ecntivo

por dgbitos á favor de la IIacien•'a.

Hago saber: que en el eapediente

que mstruyo por,débitce de la contri-

bueión y trimestres arriba cgpresu-

doa, s!^ ha aictado, cun fecha 7 dp :iep

tiembre de 1907, la p. o^ i^eucia bi •

guiente:

Yrovidencia.-No habiendo ►<atief^-
cho los deudores que á continuación so
ezpresan sus descubiertos con la Ha-
cienda, ni podido realizarse los mis
mos por e! embargo y ventz^ de bie•
nes mueb es y semovientes, ee ac^uer ^
da la enajenación en púb'ica c;ubasta
de Ios inmuebfes perten:-cienteN á ca•
da uno dy aquelloe deudorek, cuya ac•
to se veríficurá br^jo mi prestdencía el
día 26 do Sdptiembro de 190i, desde
las di.ez hastx laa once, siendo portu •
ras admi^ibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes del im-
porte d:^ la capitalización.

Notifiquese esta providencia al deu-

dor, y al ac•reeáor hipotecurio en Nu

caso, y anúnciaso ai l^úbiíco por me

dio de edictos en las ^_a^ay Consiato•

rlaled y en el BOLETIII OFICIAL d8 la

provincia.

Lo que hago públícc por medio del
presente anuncia; advirtiendo para
conocimiento da to3 que deseAron to-
mar part^: en la subssta anunciada, y
en cump!imiento drr lo disauesto en el
articulo 9^ de la Inetrucción de 26 de
Abril dv 19C0:

^
^

Espejo 10 de Septiembre de 1907. ^
-Rafael Vega. ^

CORDOBA

tiám• 2665

Ignorándose el punto de residencia
y domicilio de los he.rederos de dcíia
Carmen Ortega y Pascual, á los cua-
les, según antecedentes adquiridos,
pertenece la casa núm. b9, calle de
San Francisco, de estu capital, ae les
requiere por medio del presente edic-
to para que dentro del plazo de diez

1.° Que los bienes trabados y á'
cuya enajer,ación se ha d^ proceder, ;

^
san los exs r.:s7.:.rioy en l,d ^i^uientr. ro• 1
lación: ,

1^'incas que se subastun.

Dos f+anegErs de tierra calma can al•
gunos o'ivos en el sitio de 1as Ha:ae

^orenas, eu este término municipal,
qus, según tcstímonio do adjudica-

cibn; iir^dan cou Juan Antonio Tirado
y Frar.cís^o G}ttrcia ^ialero, v en la

:

actualidad, según nor.icias a^lquirí•
dus, por Oeste tierra calma de Anto
nio Sáneh^z Cardón, Pon^ente o!ivar
de Ant^r:io Tirc+do Pérez, Norte tie
rras con algnnae olivo:^ de Sr^lvador
Sánchez, y Sur olivar do la señora
Duqaesa de Caetro Enriquez, eapita• '
lizadas p:•ra 1,^, E?ub^:ktE^ en mi! qui•
nientas ochentzc peyet>:s, 1.580

2° Q^ae las úuudorea ó sus causa- '
habiPnrea, y los erreFdores bipoteca• =
rios en Hu casa, pucd<^n ltbrar las fin- `
cas hasta H l mcraE:nto de ce!ebtarse
Ia subsrsta paga^ao ei princípal, re .
r'ergos, costc:n y demás gasto9 dol '
prrcedim icntu. ^

3° Que 'os tituloa do propiedad de ;
loa inmuebles ehtrin de manífiesto en :
essa oflcina hUStu oi dira de la celsbra•
ción de squel acto, y que !oy Iicitar. o•
res deberán cc nfarmar^e con el)os y
no tendran derecho á ezigirningunos
otros.

4° Que será requisito indispensa•

b'e para tomMr parte en la eu`uasta

que los licitfcdores depo-iten previa-

mente en la mesrti de la Presidencia el
6 por 100 dFl valor líquido de los bie
nes que intenten rematar.

5.° Que fs ob'i^;ae;úu del rematan•

te entregirr er, e1 acto ?a • dite. cncia

entre el importe del depAsito consti

tui.úo y precio de ia adju6icacibn; y

6° Que s: he^ha está no pudiora
ultimarba la vcnt>a For nF^garse el ad•
jndícatario á la entrega de! prECio del
remate, se decretará la pérdida dal
d^pó,:tu, q^+e :nbreeará ^_u lás arcas
dei Tehoro púb tco.

En Rute á 9 de Septiembre de 1907.
-El Alcaldu, ,^anuel 1^3angas.-•El
13ecaudador, Ar,tonío Luque Sílos,

^3S^4^lYLY^ RNhw ^^w^SLl^^Ñ^^tii;^rP

^ En apoyo de la advsriencia que se
^ hace en la c^.bNZa de esto periódico
` oficial, y para mejor intAligencia de
^ cuantos en el orden efir.ial ó particu-
; lar publiqnen anuncios, sea cual fue-
: re su procedencia, ae inHertes á conti
: nuación la parte dispoaitiva de la
^ Real orden de 7 de Febrero de 1906,
1 publicade► en e^te BoLteTIN el día 13
' del misrno mes aílo.

3 Dice asi:
^ ^Las Corporaciones prov,nClEáles y
j •municipa!es eNti►n obli^,•adas ^ satis-
^•facer todos los ^;astos de las subae•
+.taa que se declaren desiextae, con
^^arreglo igualmente á los articuioa
f•8.° y 23 de la referida Inatrucción.

•Las egpresadas Corporacionee ee
•táa obligadaN á aati.facsr loN dero•

^.chos de ineerción en tas periódicos
^•oficiales de todas lae eubastas qua
;^raoulten desiertaE;, por no habor mo•

^tivo c,ue aconseje la escepción de ^a<
^te pago.

- •Debe r..;ordarao quo les Corpora •

^ciones sonEas ou© deben abonar en

•primer térm.ro todor: las gastos de

ylas subastas in,gcusablemente, á re•
•serva de rointeg^&rNr., our:cdo F^is•
•ta remat,rnte, de ,a gaetoa oc£cio-

"nados par Ia subas.^ en
^ postor.•

que hubo

^^éadÉce ai amil^arami^ r^
DE LA RIQUEZA TER)3ITORI.L

El uuevv f^►rmudario,

pzrblicadn e^r et "B^► t^tÉZa

Ofii^ial„ y vie,^do jrrer• et

ne^oeiarlo re^peetiv+^. ^e

liallaa d^; ^+e^^ata, e^x l^R, ^rDi•-

p:•entrz del, «Dia^•io de

CGrdoba„ Cor^ dr, de Ciár-

de^ea8, YS (a^ratee ^e#rce-

dUF^

._..._ --- ^ - ...--- - -- -'._......-....•.....« S_.".^.;^..:^.:`.':.^Z.'.:^:-.•_^:."^'^'_,..1:_:-^.'..ti'.^

E'e la in^prenka del ^I3i:-1!•if d^
Córdobax T,etxados I^. RH t^^,^lt»-..
c1e v>.;x^ta los ilnpresos siguYen^í^s;

^ .A.^+ ^`^^7^:^. ^
para i3 colnpra 3 vouta ^:e. c^:^b^, .
?i^3ríaa.

: ^.,:^^ ^.1!^^^^r^
; borradores de Iñgze^os y (^u:;,ci^

I^►^;^^ C^^l^'^^
^ juradas para edificios y so^ares^

^ C^ a •^ ^r^^..[3. ►^l

; á^ cauda.ic;;s y d(; arde^nación
i
5̂ ^rea^pue^toag
4 de gastos ^ ingresos carcelc: ŝr=o^.

^^C^B^S
para la cohranza del impues4n d^ •
COII,9i1n103. ,

C^d^^Ia^ ^® ^^;pr®^i^^
de ee^undo ^rado, con arrrglo ^
l.a Instrur,ci6n (le 26 da ^bril d^
i ^00.

^ o ^ poderes para
cla^ e^ pa ^iva^, residentes en ^6r-
doba ^ fuera.

DE CLARACICI Á^ E ^
de alta y bdja de in^iustrial.
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